
 
 
 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE DECLARACIÓN 

DE EXPEDIENTE DESIERTO  

 

 

De conformidad con las facultades que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Granada me atribuyen en materia de 

contratación, 

HE RESUELTO, 

 

 Visto el expediente instruido cuyos datos son los siguientes: 

 

a) Tipo: Suministros. 

b) Descripción: Adquisición e instalación de esterilizador de vapor (autoclave) 

c) Nº Expediente: XPS2360/2018 

d) Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado de tramitación reducida. 

 

Y no existiendo ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 

criterios que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas,  

 

 

Acuerdo DECLARAR EL EXPEDIENTE DESIERTO. 

 

 

 

 


		2018-11-14T10:31:17+0100
	24147556V PILAR ARANDA (R: Q1818002F)




